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CONCEJU MUNICIPALDEL GOBIERNO AUTÓNOMOMUNICIPALDE VILLAZÓN

Por cuanto elConcejo Municipal de Víllazón, h,a tfict,arl¡~ r,asiguiente Rcsolucíén:
VISTOS y CONSIDERAJ'IDO:
Qu~ el Decreto Supremo N° 0181 aprobado y vigente desde el 28 de junio de 2009 a la fecha y 5,IS

modificaciones, aprueba el Sistema de Administración de Bienes. y Servicios (SABS), que establece la
f&rma de contratación, manejo y disposición de bienes y Servicios, el cual es de cumplimiento
obligatorio de acuerno al arto 3 y 10 de la Ley N°117& de Administración y Control Gobcmamemal,
Este Decreto Supremo al que se hace mención, se crea eon la política de generar un mecanismo de

a la boliviana, generando mayores oportunidades para todos los actores económicos,
la inclusión de los Micro y Pequeños Empresarios. Organizaciones Económicas

y Asociaciones de Pequeños Productores en los procesos de contrataciones. Con el
de lograr eficiencia y eficacia en los procesos de contratación realizados por el Gobierno

Municipal de Villazón, que permitan alcanzar estos objetivos con transparencia
rando la participación social.
Documentación remitida por el Sr. ALCALDE Jorge Fernando Acho Chungara con nota: G.A.M.V.I

.......: 463/2016 con Reí. SOLICITA AUTORIZACIÓN DE FIRW.tADE CONTRATO, en la que
siguiente:
Remito el proceso de contratación ADQUISICIÓN MAQUINARIA PESADA G.A.MV. (CARGADORA

", ,.FRONTAL) con toda la documemacián pertinente y subsanada las observaciones.
,~y'Por lo que solicito resolución municipal de aprobación defirma de contrato conforme a la ley de contrato: y
,·"C;. convenios.

Qae, ~ués de realizar un análisis a los antecedentes remitidos y antecedentes del Concejo Municipal y de la
.... ;:r~y~síÓP~~;!osinfurmes pertinentes se establece lo siguiente:

;:,:;::.,,': <,..,\

..;';:' ":1)OCUMENTACION REVISADA DEL PROCESO DE CONTRATACION,~.'';:~';:'~'':~\,'; ,
, }/~,(!

MODALIDAD
METODO DE SELECCIÓN DE ADJUDICACION
TIPO DE CONvOCATORIA
FORMA DE ADJUDICACION
ORGANISMOS FlNANClADORES
MONEDA CONSIDERADA
PRECIO REFERENCIAL

'"ADQUISICIÓN MAQUINARIA PESADA G.A.M.V."
LP (LICITACION PÚBLICA)

Calidad, Propuesta Técnica y Costo.
Convocatoria Pública Nacional.
Por el Total
TGN- -PP-113 (100%)

Bolivianos
Bs. 1.500.000,00

Que, se ev.j!~9i~;,J~!;certifi(:aci,ónP.O.A, emitido por el RESPONSABLE DE PLANIFICACION Lic.
Héctor Aguirre, de Fecha 28-junio-2016. Con un monto de Bs, 2.200.000,00.
Qee, del PAC Emitido por el Lic. Grover Flores Laura RESPONSABLE DE

.' LA (FORMULARlO PAC CON CODlGO 1537). Con fecha de creación de

Emitido por el Lic. Ariel Cristian Mamani M_RESPONSABL!~
1.500.000,00 de Fecha 28-06-2016.

icrones Técnicas Elaborado por el RESPONSABLE DE MECANIZADOS
,~

AUTORIZACION DE INICIO DE PROCESO de fecha 28-06-
Quispe Martínez en Conformidad con la Unidad Solicitante Tcc.

Flores RESPONSABLE DE SICOES de acuerdo a formulario
de publicación de 03/07/2016 publicado por el Ing.

FORMULARIO SIP por la Resnonsabte
"..t'....""'"de fecha 28-06-2016.



Go1Ilerao _ NtlDlulpal eleVIIIazóa
Concqo tJvtuníc~a{

Que, se tiene la CONFIRMACION DE PUBLICACION DE IJ\TFORMACrON mediante formularios
100 de fecha 09-08-2016 hrs. 19:14 por la responsable de Publicación Armínda Chavez Tum.ri
RESPONSABLE DEL SICOES con fecha de publicación del 09-08-2016 hrs. 19:14.
Que, se advierte que hubo reunión de aclaración realizada en fecha 08 de julio de 2016 a horas 16:00, firma»
Tec. NESTOR CHOQUE, GONZALO NINA representante de FINING y ROBERTO FERNANDEZ TAPIA
GERENTE REGIONAL DE PROMISA S.A.
Que, se tiene la APROBACION del DBC mediante Resolución Administrativa N° 00/20'16 de fecha
12 de julio de 2016 emitida por el Responsable del Proceso de Contratación y Asesor Legal.
Que, la COMISIONDE CALlFICACION (ha sido Designada mediante deMemorándums):
» MEMORA..NDUM MV-RPA-165/2016 DE: Lic. Ana Isabel Quispe Martínez RESPONSABLE
'.' DE PROCESO DE CONfRATACION A: Ornar Calla de fecha 22/07/2016 y recepcionado en la
;, .misma fecha no indica hora.

¡~:; "!i c~.;~g¿~~~=~¿I~~~:6~~~~!:~~;:!~=~~zRESPONSAllll'Pi
:... ~." :2~·'MEMORANDUM GAMV-RPA-164/2016 DE: Lic. Ana Isabel Quispe Martínez RESPONSABLE

Oc,; \. ';'!?8 PROCESO DE CONTRATACION A: Néstor Choque de fecha 22/07/2016 y recepcionado en

l~;~'i" Q~a:=f:;:~CTA DEFECHADEPROPUESTASde fecha 25 de Julio de 2016 encargada de
l' "j;:,i r~~ePci~n de Propuestas, Asistente Secretaria Administrativa y Financiera Lic. Hilda Janko F. (IIac;ta
, hora 09;QOam.).

Que, ~~e informede laComisión de Calificación de fecha 09 de agosto de 2016 (REF. INFORM¡~ !)1·
CALij:J9.t\CIÓN yRECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN). .
Que, ~etie~ela EMISION DE.LA RESOLUCION DE ADJUDICACION N° 44/2016 de fecha 03-agosto de
•20 16,.EDii;~,dapor elResponsable del Proceso de Contratación y Asesor Legal.
Así m.~sW~Ase tiene la NOTIFICACION y SOLICITUD DE DOCUMENTOS ORIGINALES y/o
FOTOCOPIAS LEGALIZADAS DEL PROPONENTE ADJUDICADO, con CITE: GAMV -SAFIRPC/NOT.
N° 019/2016, Mediante nota del RPC de fecha 09 de agosto de 2016.

,..":"'"

Que, se advierte el Informe UAL N° 394/2016 De: Abog, Benito Torrez Andaluz ASESOR LEGAL
G.A.M.V. con ASUNTO; INFORME LEGAL DE REVISION DE DOCUMENIOS ORlGIN;\LES
Y/O FOTOCOPIAS LEGALIZADAS DEL PROPONENRTE ADJUDICADO POR PARTE DE LA

. COMISIÓN DE CALIFICACIÓN.
Que se tiene la presentación de BOLETAS DE GARANTÍA:

'-'aJ.,Q.l.I. .....~':\.I.,~ seriedad de propuesta N° BG 0388640-0200 BANCO BISA POR DE CUENTA

funcionamiento de maquinaria N° BG-038966-0200 BANCO BISA POR
U1?l~l'#~.~,Jt';':f:\',~UjM1~;AS.A.

ASESOR LEGAL G.A.M.V. con ASUNTO: INFORME ADQ.
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN de fecha 23 de

.'adjunta CERTIFICACIÓN DEL PARQUE Al:JTOMOTOR
6 más el INFORME JUSTIFICATIVO PARA L/~

'PESADA CARGADOR FRONTAL realizado por el Téc.
del Ing. ANGEL CALDERON CAMPOS dirigido al Sr.

con REF. INFORME TÉCNICO JUSTIFICATIVO t1-
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--.-_:~,,~"proceso se reanzo bajo las normas y reguíacíenes de contratación establecidas en las Normas Básicas del
.-_:~~_-,~~~~~'::I~,jmüü~~f·~'t'.;iónrie.menes: y Servicios, aerooacas por uecrem Supremo 1'{";;üi81 de 28 de junio de
:2::~:'.'.. ::~~~".-::~~.~~ cl l5 de íuiio de 2009. así como se establece en laDisnosicíón Final Tercera de la referida
disposición; habiéndose convocado a personas naturales y jurídicas con capacidad de contratar, para la ejecución
del proyecto. .
Oue, de conformidad a lo establecido en el art, 37, Inc. C).- del Decreto Supremo N° 0181. la Unidad Jurídica
elaboró el BORRADOR DE MINUTA DE CONTRATO, cumpliendo los requisitos señalados en el Documento
Hase de Contratación.
Oll~ asimismo, independientemente de los documentos citados anteriormente. enmote con tos requisitos
establecidos en la modalidad de c-ontratación de Licitación Pública, según lo dispuesto por el Decreto Supremo
0181 y su Reglamentación:

,.. ,ce, !"Que, se Justifica el PROCESO DE CONTRATACION para la "ADQillSICION DE MAQUINARIA
PESADA GOBIER..~OAUTÓNOMO l".ruNlClPAL DE VILLAZON CARGADOP~ FRONTAL'\ por ser

~}"i1~!t:;::;c:!:2~~.:-';'~.(}nsideradocomo de importancia para la ciudad, por cuanto se pretende mejorar diferentes vías del M~icí!Ji()
" ," . '., :..l;;..~!;,u'.t'TÓn

~'"t·.;\~;,:,~,<,;",~, Ir:¡:' ~'C'i:,:':"t:~:,\';r-...~....

,,;);/:;" (". _g:d~"~la sesión ordinaria N° 72/2016 de fecha 18 de noviembre de 2016 se determinó aprobar por el pleno del:~W~" CONCEJO MUNTCTPAL, la suscripción del Contrato del Administrativo de la "ADQUISICIÓN DE
MAQmNARIA PESADA GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL Dj1:V!LLAZÓN"_
,/"::'~':':'~::",'/i\C~~
Que~et"Concejo Municipal tiene atribuciones entre otros, de aprobar contratos, de acuerdo a 10 dispuesto en la
Ley 4&~irium. 8 artículo 16y así mismo elarto 7 parágrafo 11de la Ley de Fiscalización Municipal y la Ley de
Cont~os y Convenios N°mn en .~ artículo 1y t).

.PQRTANTO:
EL CºJNJJ~.JO MUNICIPAL DE VILLAZÓN,. EN USO DE SUS ESPECÍFICAS ATRIBUCIONES
QUE LE 'CONFIERE LA LEY DE GOBIERNOS. AUTÓNOMOS MUNICIPALES, Y DEMAS
NORMATIVA INTERNADEL GOB!ERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VILL.A-ZÓN:

RESUELVE.
Articuló Prímero.- APROBAR la suscripción de la.Minuta de Contrato Administrativo de "ADQUISICIÓN
DE MAQUINARIA PESADA GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN CARG~ORA
FRONTAL. legalmente representado por el Sr. JORGE FERNANDO ACHO CHUNGARA. en su condición de
AI{"~ldeMunicipal de ViUazón. y el S]",R08ERTO DICK NOVA representante legal de "PROMlSA
S.A.", con un costo total de Bs. 1.497.500,00 Bs (BOLIVIM{OS L"N IYllLLÓN CUATROCIENTOS

MIL QUlNIENTOS CON 00/100) Y un plazo de entrega de CINCO (5) DJAS

INARIA PESADA "CARGADORA FRONTAL" será en estricto cumplimento y
en el Requerimiento de Propuestas y Especificaciones Técnicas y será de

del EJECUTIVO DEL GOBTERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN y

de Recepción, bajo su exclusiva responsabilidad, deberá verificar la calidad
de la propuesta técnica, de conformidad con lo establecido en el arto 39, del

Municipal queda a cargo de la ejecución y cumplimiento de la presente
caso de incumplimientoede la misma se procederá de acuerdo a ley.

Municipal de Villazón, a los 18 días del mes de octubre de 2016.


